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Acta nº 390 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE 

FACULTAD, CELEBRADA EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
Siendo las 11:00 horas del día 24 de septiembre de 2020 se inicia la sesión online a través de 

Google Meet, actuando como presidenta de la Junta la Sra. Decana, Dña. Lourdes Sánchez 

Vera, y como secretaria, la Secretaria Académica Dña. Rosario Carreras de Alba.  

 

Apellidos y nombre Estado Apellidos y nombre Estado 

ABALLE VILLERO, MIGUEL ÁNGEL S MARIÑO PEÑA, CARMEN N 

AMAR RODRÍGUEZ, VÍCTOR N MENACHO JIMÉNEZ, INMACULADA S 

AZCÁRATE GODED, PILAR (*) N MORENO VERDULLA, ANTONIO S 

BRAZA LLORET, Mª PALOMA S MUÑOZ SÁNCHEZ, JOSÉ MANUEL S 

BERROCOSO DOMÍNGUEZ, ESTHER Mª N ORTEGA LÓPEZ, ADELA E 

CARDEÑOSO DOMINGO, JOSÉ MARÍA N PÉREZ PORRAS, GABRIEL N 

CARMONA MEDEIRO, ENRIQUE N PÉREZ RÍOS, JUAN N 

CARRERAS DE ALBA, ROSARIO S RODRÍGUEZ PASTOR, CRISTINA S 

COTRINA GARCÍA, MANUEL S RODRÍGUEZ RIESCO, LORENZO N 

DODERO FUEJO, MARTA E ROMERO ALFARO, ELENA E 

GALLEGO NOCHE, BEATRIZ S ROMERO LÓPEZ-ALBERCA, CRISTINA (*) N 

GARCÍA GARCÍA, M. CARMEN S ROSETY RODRÍFUEZ, MIGUEL ÁNGEL (*) S 

GARCÍA GARCÍA, ROSARIO (*) N RUIZ PÉREZ, ADRIÁN N 

GARCÍA SEDEÑO, MANUEL A. N SABATELLA RICARDI, PATRICIA S 

GOENECHEA PERMISÁN, CRISTINA S SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, SUSANA E 

GONZÁLEZ DE LA TORRE BENÍTEZ, GABRIEL S SÁNCHEZ SANDOVAL, YOLANDA S 

GONZÁLEZ MONTESINOS, JOSÉ LUIS S SÁNCHEZ VERA, LOURDES S 

GÓMEZ DEL VALLE, MANUEL (*) S SEGURA JIMÉNEZ, VÍCTOR (*) S 

GUIL BOZAL, ROCÍO S SEGLAR GONZÁLEZ, DANIEL N 

HIDALGO HERNÁNDEZ, VERÓNICA S SERÓN MUÑOZ, JOSÉ MANUEL N 

HOWARD, LAURA E VALERO FRANCO, CONCEPCIÓN S 

JIMÉNEZ GÁMEZ, RAFAEL ANGEL E VÁZQUEZ DOMÍNGUEZ, CARMEN (*) S 

JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, RAFAEL N VÁZQUEZ RECIO, ROSA Mª E 

LÓPEZ GIL, MÓNICA M.ª E VIVAS HERRERA, SEBASTIÁN N 

LÓPEZ SINOGA, Mª DEL MAR S ZÁJARA ESPINOSA, MERCEDES  N 

MARÍN BERNET, SERGIO N   

S: Presente. N: Ausente. E: Excusado/a. (*) Invitado permanente 
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Orden del Día 

1. Aprobación, si procede, de las modificaciones en la redacción de las 

competencias del MIEDPD. 

2. Aprobación, si procede, de las comisiones evaluadoras de TFM, convocatoria de 

septiembre. 

3. Aprobación, si procede, de la modificación del calendario de Practicum II del 

grado en Psicología, curso 20/21. 

4. Aprobación, si procede, del Plan de TFM del MPGS para el curso 20/21. 

5. Aprobación, si procede, de los cambios en la Comisión Académica del MAES. 

6. Aprobación, si procede, de la Comisión para la modificación del Título en 

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 

7. Asuntos de trámite. 

8. Ruegos y preguntas.  

9. Ruegos y preguntas.  

 

***** 

 

1. Aprobación, si procede, de las modificaciones en la redacción de las 

competencias del MIEDPD. 

 

La Sra. Decana cede la palabra al Coordinador del MIEDPD, el profesor Cotrina, que explica 

la necesidad de volver a aprobar modificaciones en la redacción de las competencias que ya 

fueron aprobadas en Junta de Facultad el pasado 2 de julio de 2020. Comenta que en la 

redacción de las competencias específicas se incluía erróneamente la entrada “Capacidad para 

…”; la Unidad de Calidad ha advertido advertido del problema, pero no ha sido posible 

solucionarlo antes de que la Memoria haya pasado a exposición pública. El Coordinador 

continúa explicando que la solución a la que ha llegado con Francisca Orihuela Gallardo, 

Directora General de Calidad, es aprovechar la fase de exposición pública y presentar una 

alegación, solicitando la modificación especificada en la redacción de las competencias 

acompañándola de la aprobación por Junta de Facultad. Añade que esa es la razón para 

solicitar la aprobación a esta Junta de Facultad de dicha modificación y que ya ha sido 
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aprobada en sesión previa de CGC junto con la corrección de un par de erratas que detectaron 

algunos miembros de la misma. En definitiva se somete a aprobación las modificaciones 

siguientes: Eliminar la entrada “capacidad para …” que aparece en casi todas las 

competencias, manteniendo la literalidad del resto del texto, añadir “del currículum” en la 

redacción de la competencia CE2 que aparece cortada y sustituir el término currículo por 

currículum en la competencia CE4 para unificar el uso de dicho término en todas las 

competencias. 

 

Se aprueban dichas modificaciones por asentimiento. 

 

 

2. Aprobación, si procede, de las comisiones evaluadoras de TFM, 

convocatoria de septiembre. 

 

La Sra. Decana comenta que se someten a aprobación las comisiones evaluadoras de TFM 

para la convocatoria de septiembre para el MAFyS y el MAES, así como una corrección de 

un error en la fecha de una de las comisiones evaluadoras del MEA (que ya habían sido 

aprobadas en una sesión virtual de Junta de Facultad que tuvo lugar la semana pasada), 

concretamente donde decía 20 de septiembre, debe decir 29 de septiembre.  

 

Se aprueban por asentimiento. 

 

 

3. Aprobación, si procede, de la modificación del calendario de Practicum II 

del grado en Psicología, curso 20/21. 

 

La Sra. Decana cede la palabra al Coordinador del grado en Psicología, el profesor Muñoz 

Sánchez, que explica que se ha introducido un cambio en el calendario del Practicum II con 

objeto de disponer de más tiempo para asignar centro de prácticas a los alumnos dado el 

escaso número de plazas de las que se dispone. 
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La Sra. Decana aprovecha para comentar que también en los grados en E.P. y E.I. se disponen 

de menos plazas que otros cursos, por lo que es probable que finalmente se tengan que 

plantear otras actividades alternativas para que el alumnado pueda adquirir las competencias 

de estas asignaturas. Además, informa que se están elaborando las listas de los alumnos que 

comienzan sus prácticas en este semestre para la realización de las pruebas de coronavirus, 

para las que aún no se tiene fecha. 

 

Se aprueba por asentimiento 

 

4. Aprobación, si procede, del Plan de TFM del MPGS para el curso 20/21. 

 

La Sra. Decana cede la palabra a la Secretaria Académica, que explica que el Plan de TFM 

elaborado para el MPGS ha sido aprobado en la sesión previa de CGC, en la que la 

Coordinadora del mismo, la profesora Romero López-Alberca comentó que el formato 

propuesto es el de artículo científico siguiendo las indicaciones para las publicaciones en 

revistas científicas, y que se había optado por proponer una Comisión de TFM, pero no un 

coordinador, siguiendo el reglamento de trabajos fin de grado y fin de máster de la UCA. 

 

Se aprueba por asentimiento. 

 

 

5. Aprobación, si procede, de los cambios en la Comisión Académica del 

MAES. 

 

La Sra. Decana cede la palabra a la Coordinadora del MAES, la profesora Vázquez, que 

comenta que el único cambio que se propone en la Comisión Académica de dicho máster es 

que la profesora Sánchez deja la coordinación de las prácticas y es sustituida por la profesora 

Ruiz González. Asimismo comenta que ha detectado un error y donde dice Coordinadora de 

materias transversales, debe decir Coordinador de materias transversales. Por último, 

propone añadir que la Comisión Académica la preside la Coordinadora General por 

delegación de la Sra. Decana.  Estos cambios ya han sido aprobados en la sesión previa de 

CGC. 
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Se aprueba por asentimiento. 

 

 

6. Aprobación, si procede, de la Comisión para la modificación del Título en 

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 

 

La Sra. Decana cede la palabra al Coordinador del grado en CCAFyD, el profesor Rosety, que 

explica que para dar cumplimiento a las indicaciones del Ministerio sobre las modificaciones 

en los títulos en CCAFyD y entendiendo que dichas modificaciones suponen un nuevo 

Verifica, ha propuesto la Comisión para la modificación del título, en la que ha incluido una 

representación de los departamentos que participan en el grado, del profesorado y alumnado 

del título, y que ha sido aprobada en la sesión previa de CGC con un pequeño cambio; cede la 

palabra a la Sra. Decana para explicar ese cambio en la propuesta. La Sra. Decana explica que 

en la propuesta puede quedar constancia de que la Decana delega la presidencia en el 

Coordinador del título, y que la secretaria de la misma suele ser un miembro de la comisión, y 

que a este respecto, el Coordinador había propuesto en la dicha sesión previa de CGC a la 

profesora Izquierdo como secretaria.  

 

Se aprueba por asentimiento. 

 

7. Asuntos de trámite. 

 

No hay. 

 

8. Ruegos y preguntas.  

 

La profesora Sabatella pregunta si hay alguna directriz para el uso del aula de Dinámica II con 

los pequeños grupos de 12 a 15 alumnos en los que se han distribuido para las materias de 

Música. Pregunta, además, cuando finaliza el período de matrícula. La Sra. Decana le 

responde que sobre mediados de octubre, y, en relación a la primera pregunta, le informa que 

para ajustarnos a las medidas de prevención se ha tenido que organizar el mobiliario de las 
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aulas y señalar con códigos QR aquellos puestos que pueden ser ocupados, pero en el caso del 

aula de dinámica al no disponer de puestos, no se han podido señalizar con dichos códigos. 

Además, añade que el aforo en este espacio se reduce ya que se realizan actividades de 

movimiento, siendo la opción más recomendable realizar estas actividades al aire libre, 

siempre que sea posible. En cualquier caso, realizará la consulta a los servicios de prevención, 

junto con otras para dar solución a diversas problemáticas que están surgiendo en esta primera 

semana, como la ausencia de actuaciones relacionadas con la prevención en el pabellón y 

pistas deportivas. Informa que todas las peticiones y dudas sobre las adaptaciones de espacios 

deben centralizarse a través del Vicedecanato de Ordenación y Planificación. Asimismo, 

informa que el próximo lunes por la tarde tiene una reunión con el Rector y le preguntará si se 

va a continuar con la instalación de cámaras en un mayor número de aulas. 

 

La Coordinadora del MAES, la profesora Vázquez, agradece al equipo decanal el esfuerzo 

que está realizando, tanto en las labores de adaptación del centro más allá de las funciones 

que les compete, como por la inversión que se está realizando en material de higiene y 

seguridad para que las clases hayan podido comenzar en la fecha prevista. Asimismo, expresa 

su malestar por el escaso respaldo y ayuda que está recibiendo el centro para realizar estas 

adaptaciones. 

 

La Sra. Decana le agradece sus palabras, y asimismo traslada este agradecimiento al Sr, 

Arturo Vallejo y al equipo decanal por la colaboración prestada en estas tareas. Y en repuesta 

a una pregunta realizada por la profesora Mayka García a través del chat, informa que se 

bajarán los dispensadores de gel hidroalcohólico para que sean accesibles a los usuarios con 

movilidad reducida. 

 

La Sra. Decana concluye la reunión agradeciendo a los coordinadores su colaboración en todo 

el proceso de inicio del curso, así como la actitud positiva y la comprensión de una gran parte 

del profesorado.  
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Sin otros asuntos que tratar, siendo las 12:40hs. se levanta la sesión de cuyo contenido, 

reflejado en la presente acta, doy fe como Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias de 

la Educación. 

 

VºBº 

La Presidenta, La Secretaria, 

Lourdes Sánchez Vera Rosario Carreras de Alba  
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